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VISTO:

El Expediente N " 010-2020002602 defecha 20 deJüio del

2020, presentado por Re! Willi¡úi \tetrdoz¡ lll¡ftiotr¡do¡

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30 5 del Decreto Legisla.ivo N" 1195

- Ley General de Acuiculturs, dispone que el Mitristerio de la Producción y los Gobiernos Regioiales

otorga¿ autorjzaciones y concesiones. para desa¡rollar la adividad acuicola. segun conespotda sus

Que, conforme a lo dispueslo en el articulo 33' del

Reglameoto de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N" 016-201GPROD[ICE,

establecen que el acceso a Ia acrivid¿d ecuicolq requiere el cump¡imiento de los requisitos senahdos en el

Texto Único de Procedimientos Administrativos-TuPA:

Que, mediante el Expediente del üsto, el recurrente, solicit¿

se le otorgue Autorización para desa¡rollar la actividad de Acuicultum de Recursos Limitados - AREL, l:on

lás especies; "Tilrgie" Oreochroñ¡s ,i/olicr¡ "C¡mit ná" Colos:;otu nacropot ttn y "Prco"
Pidtdcfas bracuponus, en el predio ubicado €¡ el Caserio San Jose, Distrito Sa¡ Rafael, Proüncia
Bellavista. Departamento de San Martin:

Que, asimismo en el documento presentado (Formato 0l), el

rccuÍente, se compromete a cumplir compromisos sa¡itarios, buenas prá€ticas acuicolas, manejo de
res¡duos y afluentes, paficipación de capacitació¡ v asistencia aecnica y la presentación de ¡nforrnes

mensuales y semestr¿les de las áctividades acuicolas realizadas;

Que. con el lnforme N' 520-2020-GRSM/DIREPRO/
DIPDPEAIA de fecha 27 de noüembre del 2020. la Unidad de Acuicultur¿. concluye qu€ el recurreote ha
cumplido co¡ los requisitos establecidos en el Procedimiento N' 1l de la Dirección R€gio¡al de la
Produc.ión en el IIJPA del Gobierno Regional de San Martin, aprobado cón la Ordenanza Reg¡onal

N. 001-2020-GRsr4/cR:
Estando a lo informado por la U¡idad de Acuicultura de la

Direc¿ión de Promoción y Desafrollo Pesquero, y co¡ la vis¿ción de la Dirección de Regulaciófl y
Fiscalización. la Ofic¡na de Planeamiento Seüorial;

De conform¡dad con lo establecido en el DL N" 1195,

Ley G€neral de Aqicultur4 §r Reglamento aprobado por el DS N" 003-201GPRODUCE, en

concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, la Ordenarza Regional N'001-2020-GRSI\,íCR, RM.
N" 401-2017-PRODUCE y la R.E.R N" 040-20Ig-GRSM/GR,

Sf, RtrSI]f,LVE:

ARTÍCUL0 PRIMERo.- ororsar a RAY wILLIAMS
MtrNDOZA MALDONADO, identificado con DNI N" 47208619, Autorización para des¿'rollar la
actividad de Acuicüitur" d€ Récursos Limit¡dos - AREL, con las especies: "Tilepi^" Orcor:hronir
,i/orl¿riq "Gemit¡trr" (olossoña na.rcp(nün y "Prco" P¡üactus bruchlpo //s. a travós de la
utilización de estanques semimturaies co¡ un espejo de agua de cuatrociedos meros cuadr¿dos
(400.00 m'?), ubicado en las coorderadas geográficas WGS8¿: 07' 0l' 25.955" SUB 760 29' 20 289"
OESTt, en el Cas€ío San Jos€, Distrito San Rafael, Proviocia Bellaüsta, Dep¿rtamento de San Maflín.
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ARÚCULO Sf,GUNDo.- Ls Aulorización a la que se refiere

el aficulo primero, se otorga por un periodo de treinta (30) años, debiendo el beneñciario cumplir con

las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarollo de sus actividades no af€€ten el medio ambiente o altere el equilibrio
b¡oecológico del s¡stema hídrico c;cundante

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de R€curso§

Limirados AREL.
c) Panicipar de las aclividades de c¿paciaación y asislencia técnica, que promueve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre €l manejo de tesiduos so¡idos y

afluentes.
l) Dedica¡ su actividad especificamente a¡ cuhivo de l¡s especies establecidas en el aliculo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autoriza&, eslá establecida en el plan de manejo aprobado con l¿

Resolución Minbterial N" 040-201g-PRODUCE
h) 1, eventual ampliación de las aclividades product¡vas hacia oaas especies o hacia otros cuerpo§ de

agu4 requertá de autorización previa de la Direcciór Regional de la Producció¡.
i) El titular de la autorización está obligado a inform¿r al SANIPES respecto a cualquier epizooria o

brote infeccioso, que se presente. asi ñismo requiere de la habilitación san;t¿ria su ceturo de cultivo
j) Presentar los informes de Estadisti€a Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realiz¿das y

los r€¡ultados obtenidos. utiliz¿ndo los formularios establecidoE alcaozando como plazo maximo a

los siete (0¡ dias calendario de finalizado c¿da rnes y cada semestre. respectivament€.

k) La translere¡cia en propiedad o posesión de las respectivas instal¡ciones acuicolas. debelri ser

conunicáda a Ia Dirección R€gional de la Prodücción de sa¡ Martifl.
I) En caso del acoginiento del titular de la activid¿d al Aaccionamiento de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el ir¡te8¡o de la última cuota dentro del plazo establecido por el

administrado pierde el benefic¡o, establecido medianl€ el Decreto Supremo N" 0 1 7-201 7- PRODUCE

enrÍcur-o rtncrno.- La presente autorización, está

sujeta ai cumplimiento de las cod¡ciones que establezca el derecho d€ uso de agu4 que oblenga el

beneficiario de la Auloridad t ocal del Agua que conespond¿

ARTícuLo CIIARTo.- La utilización del objeto d€ la
autonzación con una fin¿lid¿d distinta a aquella par¿ l¿ cu¿l fue otorgada el i¡cumplimiento de los

objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento. no acredhar la ejecución de $¡ proyecto

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente. el incumplimiefio de las noÍnas ambientales,

asi como de Io establ€cido en los alticulos precede¡tes. será¡ causales de caducidad del derecho

otorgado y estara sujeta a las sanciones que coffespondan.

ARTicut o ouINTo.- Remilir copia de la presente

Resolución Dtecloral Regional a la Gerencia Regional deDesañollo Económico del Gobierno Regional

de San Maniq ¿ la Autoridad t¡cál del Agüa que corresponda; a¡imismo, publiquese en el Calastro

Acuicola NacioDal !]t!D!!!¡!!!ts!4§!¿ieg!&ggr!s§!sqb¡E§
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